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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2018-04239559-APN-SECIYCE#ME - CREAR COMISIÓN TÉCNICA
PERMANENTE.

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, las Resoluciones Ministeriales N° 603/2016, N°
1.588/2012 y Nº 158/2014 y el Expediente N° EX-2018-04239559-APN-SECIYCE#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo Nº 115 incisos a) y b) de la Ley de Educación Nacional establece que esta Cartera
Ministerial fija las políticas y estrategias educativas conforme a los procedimientos de participación y
consulta y asegura el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones establecidos para el
Sistema Educativo Nacional a través de la planificación, ejecución, supervisión y evaluación de políticas,
programas y resultados educativos.

Que asimismo, el artículo Nº 115, inciso g) establece como función del PODER EJECUTIVO NACIONAL
a través del MINISTERIO DE EDUCACIÓN el otorgamiento de validez nacional a los títulos y
certificaciones de estudios.

Que el artículo Nº 116 establece que el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN es el ámbito de
concertación, acuerdo y coordinación de la política educativa nacional, asegurando la unidad y articulación
del Sistema Educativo Nacional.

Que dicho organismo federal ha dictado diversa normativa y documentos relativos a núcleos de aprendizaje
prioritario para la totalidad de la educación obligatoria; homologación, marcos de referencia y títulos y
certificados de educación técnico profesional; para la orientación pedagógica de la educación secundaria;
documentos relativos a la organización de las diversas modalidades del sistema educativo nacional; marcos
de referencia para orientaciones de la educación secundaria; formación docente inicial; postítulos docentes;
diseños curriculares; entre otros.

Que por Resolución Ministerial N° 1588/12 se aprobó el procedimiento para la tramitación de las
solicitudes de validez nacional de los títulos y certificaciones correspondientes a estudios presenciales de
Formación Docente.

Que por Resolución Ministerial N° 158/2014 aprobó el procedimiento para la tramitación de las solicitudes
de validez nacional de los títulos y certificados correspondientes a los estudios presenciales de Educación
Superior y modalidades del Sistema Educativo Nacional, a excepción de los títulos y certificados

RESOL-2018-942-APN-ME

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 5 de Abril de 2018



correspondientes a estudios de Formación Docente, y a los emitidos por Universidades e Institutos
Universitarios.

Que la Resolución Ministerial N° 603/16 ha establecido los circuitos y procedimientos para la tramitación
de la validez nacional de títulos y/o certificaciones de estudios presenciales de la educación inicial,
primaria, secundaria y modalidades previstas en la Ley de Educación Nacional.

Que el otorgamiento de la Validez Nacional de los títulos y/o certificaciones debe coadyuvar a los fines y
objetivos de la política educativa nacional, asegurar parámetros de calidad y equidad a todos los estudiantes
de nuestro país, y profundizar la permanente cohesión del Sistema Educación Nacional, garantizando los
derechos educativos de los niños, niñas, jóvenes y adultos.

Que resulta conveniente mejorar circuitos y procedimientos de los trámites administrativos referidos a las
solicitudes de validez de títulos y/o certificaciones que emiten las autoridades educativas de las
jurisdicciones de todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional., a fin de lograr una
mayor eficiencia y celeridad en los mismos

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y
sus modificatorias y el artículo 115, inciso g) de la Ley de Educación Nacional N° 26.206.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Crear una Comisión Técnica Permanente, que intenvendrá en el procedimiento para
otorgar la Validez Nacional de títulos y/o certificaciones de estudios de todos los niveles y modalidades del
Sistema Educativo Nacional previstos en la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, y que funcionará bajo la
órbita de la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS, dependiente de la
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA.

ARTÍCULO 2º.- Encomendar en la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA la
conformación de la Comisión Técnica Permanente, la que estará integrada por representantes titulares y
alternos de distintas áreas del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Facultar a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA para el
dictado de las normas  reglamentarias, complementarias e interpretativas que posibiliten el cumplimiento de
la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Dejar establecido que la medida propiciada por el ARTÍCULO 1°, no implica erogación
presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y cumplido, archívese.
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